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Marco geográfico del estudio

• Río Manzanares entre el Embalse del Pardo y la 
confluencia con el río Jarama

• Caudal medio de desembalse del Pardo < 2 m3/s

• Caudal medio depuradoras > 10 m3/s
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Límites de concentraciones: vertidos de depuradora

*   Captación de zona sensible a eutrofización por fósforo
** No aplica al Manzanares al no ser zona sensible a eutrofización por nitrógeno

o Límites específicos:

RDL11/1995 Art 2i: “las aguas receptoras cumplan después del vertido, los objetivos de 
calidad previstos en el ordenamiento jurídico aplicable”

o Límites genéricos (>100.000 h-e):

SS DBO5 COD Ptot * Ntot **
mg/l 35 25 125 1 10

Límite de vertidos (Directiva 91/271/EEC -> RDL11/1995, RD509/1996, RD2116/1998) :



Estado ecológico 
de la masa de 
agua según la 
DMA

Indicadores Físicoquímicos:

• Los valores de oxígeno (...)

• Las concentraciones de nutrientes 

permanecen dentro de la gama 

normalmente asociada con las condiciones 

inalteradas.



Límites de concentraciones: objetivos de la masa de 
agua receptora

Las aguas receptoras deben cumplir con los objetivos de calidad de la transposición a la legislación española 
de la Directiva Marco del Agua

Transposición a la legislación española (Masa de agua: Manzanares del Arroyo de la Trofa al Embalse del Rey)

Valores en mg/l OD DBO5 NH4 NO3 PO4 Pt

Límite Bueno/Moderado
RD817/2015 (referencia)

5 - 0.6 25 0.5 -

Objetivos menos rigurosos
RD1/2016 Apendice 8 - 10 10 25 - 1

Nt



Red de monitoreo

 Densidad:

• Geográfica

• Temporal

• Tipos de contaminantes

 Función

• Descriptiva

• Calibración de modelos

Vertidos urbanos

Estaciones CEMAS de calidad

Estaciones SAICA de calidad

Estaciones ROEA de aforo



Vertidos y observaciones en el río:
Demanda Biológica de Oxígeno

Objetivo menos riguroso

Límite genérico de vertido

Media +/- Desviación estándar



Vertidos y observaciones en el río: Nitrógeno

Objetivo menos riguroso

DMA ecotipo

Media +/- Desviación estándar

Límite genérico
de vertido**



Modelo de calidad del agua: Gescal/Aquatool (UPV)

Difusión, Transporte, Aportaciones,  Reacciones

O2(dis)

NH4

NO3

N2

Norg

Sedimentación

Descomposición

Materia 
orgánica

(DBO)

Mineralización

Atmósfera

Nitrificación

Desnitrificación

PO4

Manual GESCAL (J. Paredes et al.)

• Equilibrio por tramos
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• Evolución de contaminantes



Hipótesis de modelización

• Modelización del ciclo del oxígeno, nitrógeno, fósforo

• Evolución de contaminantes de primer grado

• Estado estacionario

• Contaminación difusa despreciable

• Reactividad del sedimento despreciable



Modelo de calidad del agua

• Discretización : • Grados de libertad:

k1

k2

k3

k4

Ca

La



Escenarios Oxígeno

• S1: Escenarios de límites genéricos de
concentración aplicados (25mg/l de DBO5,
10mg/l de Nitrógeno) a los efluentes de las
depuradoras con diferentes condiciones de
nitrificación.

• S2: Escenario de buen estado de las masas
de agua. Estudia qué concentración de
contaminantes en efluente de depuradora
sería compatible con el buen estado de las
masas receptoras: 11 mg/l de DBO5



Escenarios Amonio y Nitrato

• S1 (a y b): Escenarios de límites genéricos de
concentración aplicados (25mg/l de DBO5,
10mg/l de Nitrógeno) a los efluentes de las
depuradoras con diferentes condiciones de
nitrificación.

• S2: Escenario de buen estado de las masas
de agua. Estudia qué concentración de 
contaminantes en efluente de depuradora
sería compatible con el buen estado de las 
masas receptoras: 0.5 mg/l de N-NH4    

5.9 mg/l de N-NO3



Resultados

En el caso de las depuradoras de

Madrid que vierten al

Manzanares, se proponen unos

límites más rigurosos a las

concentraciones de vertido:

• 11mg/l DBO5

• 0.65 mg/l NH4

• 26 mg/l NO3

• 0.51 mg/l PO4

Límite genérico de vertido

Propuesta

Límite genérico**



TERCERO. - La parte actora solicita la anulación parcial del acto inicialmente combatido y centra su

impugnación en:

PRIMERO: CONDICIÓN III, APARTADO 2. CAUDALES Y VALORES LÍMITES DE EMISIÓN, ARBITRARIEDAD EN LA

IMPOSICIÓN DE UN LÍMITE MÁXIMO PARA EL NITRÓGENO. Ello en relación con las nuevas zonas sensibles

declaradas en la resolución de 10 de Julio de 2006, en relación con la reducción de nitrógeno, así como por

la contradicción con lo previsto en el Anexo II del RD 509/1996, sobre normas aplicables al tratamiento de

aguas residuales urbanas.

Órgano: Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo Contencioso

Nº de Recurso: 894/2013

Nº de Resolución: 1042/2013
Procedimiento: PROCEDIMIENTO ORDINARIO

Jurisprudencia

FALLAMOS,

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo número 894/2013 seguido

ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (…)
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Economía de escala

Guía técnica para la caracterización de las actuaciones a considerar en planes hidrológicos y estudios de viabilidad. CEDEX



Conclusiones

• Los límites genéricos de la legislación de vertidos no siempre son suficientes para garantizar el buen estado de las

aguas receptoras

• Masas de agua que incumplen sistemáticamente sus requerimientos de calidad a pesar de que los vertidos cumplen

sistemáticamente sus límites.

• Los parámetros limitados en vertidos no coinciden con los indicadores de calidad de las aguas receptoras

• La modelización sirve para fijar límites específicos. La Autorización de Vertido emitida por el Organismo de Cuenca

se presenta como el mejor mecanismo de aplicación de estos límites.
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